
PoOr judicial de la Ciudad de Buenos Aires 
CouiSejo de la Magistratura 

Buenos Aires, r de diciembre de 2011 

RES: N :11:1 ' 
/2011 

2011, Buenos Aires Capital Mundial del Libro" 

La Act. N° 26480/11 y las Res. N° CM N° 998/10 y 
340/11,1y 

cOySil DERANDO: 

Que el Sr. Sergio Bryksa, Oficial en el Juzgado de 
, 

Printera Instancia en lo Contencioso, Administrativo y Tributario N° 15, solicita 
1! prorroga de la licencia excepcional sin goce de haberes a partir del día 1° de enero de 

2012 yor el término de (6) seis meses. 

Que al Sr. Bryksa mediante Res. N° 998/10 se le 
concedió licencia excepcional sin goce de haberes desde el día 31 de diciembre de 
2010 y basta el día 30 de junio de 2011 inclusive y por Res. N° 346/11 se le concedió 
unalp4roga de dicha licencia desde el día 1° de julio y hasta el día 31 de diciembre 
de 2011 inclusive. 

Que el mencionado agente fundamenta su pedido 
esgiamiLldo que las razones muy personales que motivaron el pedido original no han , 
ceStido; por lo que tendría que continuar viajando al interior del país asiduamente, lo 

, 
qtieTeijudicaría el normal desarrollo del tribunal. 

Que la presentación en análisis cumple con los 
reenIeriiinientos del art. 59 del Reglamento Interno, la conformidad prestada por su 
suPerior, lo manifestado por el referido agente, corresponde otorgar la prorroga de la 
liCeneia excepcional sin goce de haberes, conforme lo normado en el art. 87 del 
Rellániento Interno. 

Por ello, atento lo informado por el Departamento de 
M'apianes Laborales y en ejercicio de las atribuciones otorgadas por el art. 116 de la 
Constatición de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y la Ley N° 31, : 

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE: 

ArtL, 1°: Conceder prórroga de la licencia excepcional sin goce de haberes, otorgada 
m4iante Res. N° 998/10 y prorrogada por Res. N°  346/11, a partir del día 1° de 
eriéro y, hasta el día 30 de junio de 2012 inclusive, por los motivos expuestos en los 
ccínSicie *Idos, cónforme lo establece el art. 87 del Reglamento Interno, al Sr. Sergio 



le 
SeCretaria 

l'Ud« Judicial de la Ciudad de Buenos Aires 
CoHdo c'e la Magistí•alura "20I Buenos Aires Capiial Mundial del Lihin - 

1361ksa, Oficial en el Juzgado de Primera Instancia en lo Contencioso, 
Adinini ;trativo y Tributario N° 15. 

Regístres;e, comuníquese a la Dirección de Factor Humano, a los efectos de 
del& constancia en el legajo personal del Sr. Sergio Bryksa y a la Secretaría Legal y 
Téenica a fin de .notificar al interesado y a su superior jerárquico y oportunamente 
archívese. 

ROMIUCIÓN N° /Ç13  /2011 

áwv 
Horacio Corti 

Presidente 


